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ESCRITURA PÚBLICA DE 

SIMULTÁNEA DE. COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN DONGSANFAN S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: $1,600.00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. -orrooiocmaananmnaos 

CAPITAL SUSCRITO: $800.00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ---—ormmmnmioanmiannas 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy dos de septiembre del dos mil trece, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART  VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen las señoras Yadira Cecibel Cedeño Párraga, de estado 

civil casada, empleada privada y la señora María Verónica Barreiro Mancheno, de 

estado civil casada, empleada privada. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura Pública de CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CORPORACION DONGSANFAN S.A., a la que proceden de una manera libre y 

espontánea, para que le autoricen me presentaron la minuta al tenor siguiente: Señor 

Notario: Dignese autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, la presente de constitución simultánea de compañía anónima, que se contiene 

en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: FUNDADORES .- Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura en calidad de Fundadores, la señora, YADIRA 

CECIBEL CEDEÑO PARRAGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cas 

de ocupación empleada privada, domiciliada en el cantón Guayaquil a s ra! Q 
«ay Ye 

MARIA VERONICA BARREIRO MANCHENO, de nacionalidad ecuatorfana, de ¡ende . e 
2 pr PIERO 

  

   



  

  

ambas actuando en forma personal y por sus propios derechos, quienes manifiestan 

su voluntad de fundar la compañía anónima denominada CORPORACION 

DONGSANFAN S.A.-CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO SOCIAL... La Compañía 

podrá dedicarse a las siguientes actividades: A) Importación, exportación, compra, 

venta, — distribución, comercialización y elaboración de bebidas .de todo tipo, 

alcohólicas o no, B) Importación, exportación, compra, venta, distribución, 

comercialización y elaboración de productos alimenticios de todo tipo, sea para 

consumo humano o animal. C) Importación, exportación, compra, venta, distribución y 

comercialización, de maquinarias y equipos industriales, eléctricos, de la rama 

metalmecánica, hospitalaria, de artefactos «domésticos y  electrodomésticos, 

implementos y equipos de cocina, de sus repuestos y accesorios; D) La exportación, 

importación, compra y venta de articulos y menajes para el hogar, la industria y la 

oficina, E) La compra-venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, F) La representación 

de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales, G) 

La comercialización de insumos o productos elaborados de origen agropecuario, 

avícola e industrial; H) La instalación, explotación y administración de supermercados, 

hoteles, restaurantes, clubes, cafeterías y centros comerciales, |) Podrá brindar 

servicios de asesoria para la instalación, administración y explotación de restaurantes, 

cafeterías, clubes, etc; J) Organización y realización de eventos de todo tipo, sean 

estos de entretenimiento, culturales, deportivos, sociales Kj La exportación, 

importación, compra y venta, distribución, comercialización de madera, balsa en 

todas sus formas M) importación, exportación, compra, venta, distribución y 

comercialización, de porcelana, porcelanato, mármol, en todas sus formas N) la 

importación, exportación, comercialización distribución y compra venta de suplementos 

alimenticios, productos nutricionales y naturales, medicinales, O) la importación, 

exportación, comercialización distribución y compra venta de generadores eléctricos, 

P) la importación, exportación, comerctalización distribución y compra venta, de todo 
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R) a la industrialización, procesamiento y comercialización del agua, sá de 

computación, suministros, periféricos, soporte técnico, procesamiento técnico y otros; * ie 

S) procesamiento de datos con equipos propios o alquilados; T) análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación y 

electrónicos; U) a prestar los servicios de asesoría en los campos jurídicos, 

económicos, inmobiliarios, financieros y servicios de consultoría en el área informática, 

redes, software y hardware. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la ley ecuatoriana y que tengan relación con 

su objeto social.- CLAUSULA TERCERA: DENOMINACION Y PLAZO DE 

DURACION.- La Compañía que se constituye mediante este contrato se denominará 

“CORPORACIÓN DONGSANFAN S.A. Su plazo de duración será de CINCUENTA 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. -CLAUSULA CUARTA: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

SUSCRITO.- La compañía se establece con un capital autorizado de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en Ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de valor nominal cada una, numeradas de la Uno a la Ochocientas inclusive. 

Dicho capital suscrito podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, hasta llegar al límite del Capital Autorizado.- CLAUSULA 

QUINTA: SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

fundadores de CORPORACIÓN DONGSANFAN S.A., declaramos que el capital Le 

Moo 

que se encuentra suscrito en su totalidad y pagado en numerario, en la mitad de pe, 
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valor, de la siguiente manera: la señora MARÍA VERONICA BARREIRO MANCHENO, 

ha suscrito Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada 

Una y para pagarlas en el cincuenta por ciento de su valor, ha entregado en numerario, 

la suma de Doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América y la señora 

YADIRA CECIBEL CEDEÑO PARRAGA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de valor cada una y para pagarlas en el cincuenta por ciento 

de su valor, ha entregado en numerario, la suma de Doscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, tal cual como consta del certificado de integración de 

capital, otorgado por el Banco Bolivariano, documento que se agregará como 

habilitante a esta escritura. El saldo del capital será pagado en el plazo de dos años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura de constitución de 

compañía, en el Registro Mercantil de Guayaquil. CLAUSULA SEXTA: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- La sociedad que se constituye 

mediante esta escritura, será de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será 

el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, pero podrá abrir sucursales o agencias en 

cualquier lugar del país o en el extranjero.- CLAUSULA SEPTIMA: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, que constituye su órgano supremo. Será administrada por el Presidente, 

el Gerente General y Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en 

este estatuto.- CLAUSULA OCTAVA: ESTATUTO SOCIAL.- El Estatuto Social que 

regirá para el funcionamiento de la compañía CORPORACION DONGSANFAN S.A., 

será el siguiente: Artículo 1.- De las Acciones.- Las acciones son ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Tendrán las menciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

del Gerente General de la Compañía. Un Título puede representar una o más 

acciones; en caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización de un título de 

acción, el Presidente observará las disposiciones legales para conferir un nuevo Título, 

a costa del propietario solicitante de la anulación del título primitivo. Para efectos de la 
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votación en las Juntas Generales de Accionistas, la acción que esté totalmente 

pagada o liberada, dará derecho a un voto; las actiones que no estén totali se! 

pagadas o liberadas conferirán derecho a voto en proporción a su valor pagaió: » 

Artículo 2.- De la Representación Legal.- La Representación legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía le corresponde al Presidente, en forma individual, en 

todos sus negocios y operaciones civiles o comerciales. Pero para la enajenación o 

constitución de gravámenes sobre los bienes sociales de propiedad de la Compañía, 

se requerirá la autorización de la Junta General de Accionistas de la misma.- Artículo 

3.- De las suplencias.- En caso de falta, ausencia temporal o definitiva o 

imposibilidad del Presidente, será reemplazado por el Gerente General. En caso de 

falta del Gerente General, será reemplazado por el Vicepresidente de la Compañía.- 

Artículo 4.- De los perfodos.- El Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente, 

serán elegidos por la Junta General de Accionistas por periodos de Cinco años para el 

desempeño de sus cargos.- Artículo 5.- Atribuciones del Presidente.- Son sus 

atribuciones las siguientes: A) Ejercer individualmente la representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la Compañía; B) Administrar con poder amplio y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a 

nombre de ésta, toda clase de actos o celebrando contratos sin más limitaciones que 

las determinadas en este estatuto; C) Otorgar Poderes o Procuraciones a favor de 

terceras personas para determinados actos o contratos, D) Manejar los fondos de la 

Sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes, de ahorros, 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; E) Suscribir 

Pagarés, letras de cambio, y en general cualquier documento que obligue a la 

Compañía sin ningún tipo de limitación; F) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los Títulos de acciones de la Compañía; 6) Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley o este estatuto. Artículo 6.- Atribuciones del Gerente General.- El 

   



  

sesiones de Juntas Generales de Accionistas de la Compañía; 0 Administrar con 

poder amplio y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

la Compañía; D) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; E) Suscribir conjuntamente con el Presidente, los Títulos de acciones de 

la Compañía; F) Las demás atribuciones que le confiere la Ley o este estatuto. 

Artículo 7.- Atribuciones de) Vicepresidente.- El Vicepresidente de la Compañía 

tendrá los siguientes atribuciones: A) Subrogar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia del mismo; B) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas y C) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la misma. Artfcuto 8.- 

De las Juntas Generales.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de 

la compañía, son sus atribuciones las señaladas en la Ley de Compañías. Las Juntas 

Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Serán convocadas en la 

forma y en las épocas determinadas en la Ley y se constituirá y tomará sus 

resoluciones de la manera establecida en la Ley de Compañias y Reglamento 

pertinente, Corresponde al Presidente dirigir las sesiones y al Gerente General 

efectuar las convocatorias y actuar de Secretario. Las Actas de las sesiones serán 

llevadas a máquina de conformidad con la Ley. Artículo 9.- De las utilidades.- Salvo 

* disposición estatutaria en contrario, de las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio económico, se tomará por lo menos el diez por ciento para la formación de un 

fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos 'el cincuenta por ciento 

del capital social de la Compañía. La Junta General de Accionistas, podrá también 

acordar la formación de reservas especiales, destinando un porcentaje específico para 

este fin, el mismo que se deducirá después del porcentaje para el fondo de reserva 

legal. Sólo se pagarán dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas de libre disposición. La 

distribución de dividendos a los accionistas, se hará en proporción al capital que hayan 

pagado. Artículo 10.- De la disolución anticipada y liquidación.- La compañía 
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adoptada por la mayoría que represente por lo menos el setenta y cinco por cientó: del " 
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capital pagado concurrente a la reunión. En caso de liquidación de la compañía, ... o 

CASA a 

corresponderá al Presidente o a la persona que designe la Junta General de 

    

Accionistas, encargarse del proceso de liquidación con las atribuciones que aquella le 

fije. Artículo 11.- De la fiscalización.- Habrá un Comisario principal y un Comisario 

Suplente, designados anualmente por la Junta General. El Comisario tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales. Le 

corresponderán todos los derechos y obligaciones determinados en la Ley de 

Compañías. Artículo 12.- Otras estipulaciones.- Los fundadores de 

CORPORACION DONGSANFAN S.A., declaramos que no hemos reservado en 

nuestro provecho ni en beneficio de la accionistas mayoritaria corretaje o beneficio 

particular tomado del capital social. Se autoriza a cualquiera de los fundadores para 

que gestione la aprobación de esta escritura de fundación, así como para que haga la 

primera convocatoria a Junta General de Accionistas, en la que se designará a los 

administradores de la compañía. Artículo 13.- Vacíos legales.- Cualquier vacío legal 

o falta de disposición estatutaria que pudiere existir, se suplirá en la parte pertinente 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercia y Códiga Civil. 

Usted señor Notario, dignese agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta escritura.- FIRMA) Abogado Fausto Gómez Pignataro, Matrícula número cero 

nueve - uno nueve ocho nueve- nueve ocho- Foro de Abogados del Guayas. Hasta 

aquí la minuta que me presentan los comparecientes.- Es copia.- Los otorgantes 

se ratifican en el contenido de la misma insertada, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surtan sus efectos legales.- Leída que les fue la presente 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, a los comparecientes, ellos la aprueban 

            
en todas su partes y suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo Jo cual 

doy fe.- 

   
GASTON 

at AxT 0  



  

   » 

  

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANGA DIE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O 
ABSOLLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

  

NÚMERO DI TRÁMMUE: 7541078 
TIPO PE TRÁMITE: CONS O DUCION 

RESERVANTE: 0909044972 GOMPZ PIGNATARO FAUSTO RAUL 

VECHA DE RESERVACIÓN: 14/08/2013 

   
  

  

A FIN Bb ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS AREFHINOS 11 INPORAO 
OUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HALDOL SIGUMONE 
RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: CORPORACION DONGSANFAN 5 A 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7541078 

ESTA RESURVA PE DIENONINACIÓN SEI LIMINARA EL 409/2015 907 41 

LA RESERVA aL NOMBRES Db UNA COMPAÑIA. NO OPORGA 14 UFDE RIDAD SOpRE ula 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSPRIAL. SEA MARCA. NOMBRE cCOMPECIV. JIMA 
COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS LOS MISMo BUQUE LPR ada 
THULARIDAD LA EH.CUCION DUL UROCUDIMIENTO  RESPROÓTECO: NS EEUU LULELO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD PNTEOTUAL LPR 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DL UNA COMPAÑIA JIMILADA Y DEA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA. DEFPERA CONTENER JOY LESS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Q ACCIONIS PAS. QUE INTL ORDE LA CORIPAGITA, $914 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INC jon Dr SO ORI EA 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURYIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DIT 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No St 0 610001 DE OLLCHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENURA CUNA DURACION 1H 36 DIAS A 
EFXCEPCION DE LAS REST RVAS PARA NOMBRES DI COMPAÑÍAS DIO SPOPRIBAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE FUNDRAN UNA DURACION DU 165 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN DOS 

A 

_— A E > 

DRA, SUSANA CIHSAGUANO 
DELEGADA M4SECRECARIO GENEBAL  
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERÍN FENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7529640 
FIPO DE TRÁMITE: CONS ILLUCION 
RESERVANTE: 09090449532 GOMt 7 PIGNATARO FAUSTO RAUI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2013 

PRESENTE: 

A FIN DEA LENDER SO PRLEUCION, PREVIA REVISION DL NUESTROS ARCIIVOS Ll 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE CONMPARIA HA NIDO 

El. SIGUILÓN PE RESULIADO 

NOMBRE PROPUVESFO: CORPORACION DONGSANIAN SA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESFRVA: 7529640 

ESPA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE LLIMINARA EL. 11:082013 17 28 29 

  

RVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA DIULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDOUSPRIAL, SLA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, PEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OIROS 105 MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA LJECUCIÓN DLL. PROCEDIMIENTO RESPLOFIVO ANTI JL 
INSTULUUTO ECUA DORIANO DE PROPIEDAD INTELICIUAL (LPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DL UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DLLA RAZON 
SOCIAL  IMPERFECIA DF UNA COMPAÑIA ANONIMA. DIISIRA-—CONLENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUÍ 
INTEGREN LA COMPAÑIA. UN IGRMACION Y QUIÍO MAYAN —ALHORIZADO 
EXPRESAMENIL LA INCLUSIÓN DL SU NOMBRI, EN CASO CONIRARIO DICHA 
RESERVA NO SUR TIRA ELECO JURIDICO 

A PARTIR DH 20/01/2010 DE ACULRDO A RESOLUCION No SC SO (,10,0017 DIO LELOHA 

200900010 LA RESERVA DE DINOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DJ 30 DIAS. A 
EXCEPCION DI OLAS RESERVAS PARA NOMBRES DL COMPAÑIAS DIOS GQURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DT 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUE NAS 
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DRA, SUSANA CHHSAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

    

  

Para validar la autenticidad de este documento debera sagresas con el codigo de reseryá bUV Y, 
nuestro sitio Web Institucional Mlp./fwww supercias gob ec/consutar_ codigo reserva
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Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguielte persona jurídica en 
> formación. CORPORACION DONGSANFAN S,A. KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XL 

     
CERIJIEICADO DE INTEGRACION DE CAPETAL 

La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente; 

  

  

  

  

NOMBRE CANTIDAD 
BARREIRO MANCHENO MARÍA VERONICA $200.00 
CEDENO PARRAGA YADIRA CECIBEL : $200.00 

| TOTAL SA0D.Op,     
  

El depósito efectuado eu la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como dopksito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la] <y General de Instituciones del Sistema Financioro, y deván 

del .75% salvo que cl retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 2 

Entegaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Cerflfilado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona juridica, de acuerdo con tas instrucciones que recibamoy e su tepresentante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona juridica, según sea el caso, pos haya comumcade 
por escrito su debida constitución, y previa ontrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de Jos estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro ímico del contribuyente. 

rá un interés anual 

St fa persona jurídica en formación no Vegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se tefiere este 
Certificado y sus intereses, serán rcintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según e) caso. 

  

El presente documento ho tene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por lus interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 08 DE AGOSTO DE 2013 
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Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigósiinp" ... . 
> an 

A Y Y 

Titular del Cantón Guayagun, en fe de ello confiero esta CUARTA GOPÍA E as 
> $ 

, * 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIAN ON GIA 0 
EN 

SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANONIMA CORPORACION DONGSANFAN S.A. 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayagual, el mismo día de su 

otorgamiento.* Doy Te.- 

Dr. Piero Máston Acart Vincengini 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de Ja cl 

DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA DENOMINADAS isuerás 
a 

DONGSANFAN S.A., CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ANTE EL DOCTOR PIBRO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRÍGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de lo 

dispuesto en la Resolucion No. SC.1J.DI4C.C.13.0005992, suscrita el 

DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, POR LA ABOGADA ADRIANA 

MANRIQUE ROSSI, ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR, quedando anotado 

          al margen LA APROBACIÓN DE SU CONSTITUCIÓN.-/fUAYAQUIL, VEINTITRÉS 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- DOY FE. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil An 001 
NUMERO DE REPERTORIO:48.774 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC.AJ.DJC.G.13.0005992, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB, ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE 

AGUIRRE, el 10 de octubre del 2013, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: CORPORACION 

DONGSANFAN S.A., de fojas 144.923 a 144,949, Registro Mercantil 

número 18,779. 

ORDEN: 48774 
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SOON AA 
CESA      Ab./Nuria Butiñá M. 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

Guayaquil, 28 de octubre de 2013 
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OFICIO No. $C.SG.CAU.G.13. (4432297N 
a 

Guayaquil, 4 "1 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPORACION 
DONGSANFAN $.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

tentamente, 

Ab. José Lúis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GE: ¿RAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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